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3109 (XXVIII). Cuestión de Papua Nueva Guinea 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones anteriores relativas a 
Papua Nueva Guinea, en particular la resolución 2977 
(XXVII) de 14 de diciembre de 1972, 

Recordando lo dispuesto en la Carta de las Naciones 
Unidas y en la resolución 1514 (XV) de 14 de diciem
bre de 1960 de la Asamblea General, que contiene la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales, 

99 

Habiendo examinado el informe del Consejo de Ad
ministración Fiduciaria sobre el período comprendido 
entre el 17 de junio de 1972 y el 22 de junio de 19731, 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo 
octavo periodo de sesiones, Suplemento No. 4 (A/9004). 
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y los capítulos pertinentes del informe del Comité 
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales2 , 

Habiendo oído las declaraciones de los representantes 
de la Potencia administradora y del Gobierno de Papua 
Nueva Guinea3 , 

Teniendo en cuenta las conclusiones y recomendacio
nes del Consejo de Administración Fiduciaria y el 
Comité Especial acerca de la evolución de la situación 
en Papua Nueva Guinea, 

1'omando nota con satisfacción de que la Potencia 
administradora ha transferido el poder al Gobierno de 
Papua Nueva Guinea., como lo indica el hecho de que 
Papua Nueva Guinea haya asumido oficialmente el 
gobierno propio el 1 º de diciembre de 1973, 

To mando nota del deseo expreso del Gobierno de 
Papua Nueva Guinea de lograr la unidad nacional y la 
independencia como entidad política y territorial única 
y soberana, así como el deseo expreso de la Potencia 
administradora de crear un país independiente y unido, 

Tomando nota asimismo de que el Comité de Plani
ficación Constitucional, integrado por miembros de la 
Asamblea Legislativa de Papua Nueva Guinea, está 
preparando recomendaciones sobre la futura constitu
ción de Papua Nueva Guinea, 

Tomando nota además de que el informe final y el 
proyecto de constitución recomendado por el Comité 
de Planificación Constitucional se presentarán a la 
Asamblea Legislativa en febrero de 1974, que en la 
constitución estarán previstos todos los principales as
pectos de un sistema de gobierno y se incluirán disposi
ciones para la transición a la independencia, y que la 
A~amblea Legislativa celebrará un período extraordi
nario de sesiones en abril de 1974 para examinar y 
aprobar la constitución, 

Teniendo presente que la Asamblea Legislativa, como 
el parlamento debidamente elegido del pueblo de Papua 
Nueva Guinea, ha afirmado su derecho a decidir cuándo 
ha de alcanzarse la independencia, y que la Potencia 
administradora acepta que la Asamblea Legislativa 
representa las aspiraciones del pueblo sobre la cuestión 
de la independencia, 

To mando nota., con respecto al calendario para la 
independencia, de la opinión de la Potencia adminis
tradora de que la determinación de la cuestión de la 
independencia entraña dos elementos, a saber: la opi
nión de la Potencia administradora y los puntos de 
vista del pueblo de Papua Nueva Guinea, expresados 
a través de sus representantes elegidos en la Asamblea 
Legislativa, y que, a este respecto, la Potencia adminis
tradora espera que la independencia se alcance para 
1975 y estima que debe lograrse manteniendo las más 
estrechas consultas con el Gobierno y la Asamblea 
Legi~Jativa de Papua Nueva Guinea, 

1. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de 
Papua Nueva Guinea a la libre determinación y a la 
independencia de conformidad con la resolución 15 t 4 
(XV) de la Asamblea General y el Acuerdo de Admi
nistración Fiduciaria de 13 de diciembre de 1946; 

2 lbid., Sup/emerro No. 23 (A/9023/Rev.I), caps. m y 
XIX. 

3 /bid., vigésimo octavo período de sesiones, Cuarta Comi
sión, 2071 a. sesión. 

2. Acoge con agrado el hecho de que Papua Nueva 
Guinea haya alcanzado el gobierno propio como un 
paso importante en el camino hacia la independencia; 

3. Pide a la Potencia administradora y al Gobierno 
de Papua Nueva Guinea que celebren consultas con 
objeto de establecer un calendario para la independencia, 
señalando a este respecto las opiniones de la Potencia 
administradora y del Gobierno de Papua Nueva Guinea 
de que la Asamblea Legislativa representa los deseos 
del pueblo de Papua Nueva Guinea; 

4. Destaca la necesidad imperativa de que se pre
serve la unidad nacional de Papua Nueva Guinea; 

5. Apoya firmemente la política de la Potencia admi
nistradora y del Gobierno de Papua Nueva Guinea de 
desalentar los movimientos separatistas y de fomentar 
la unidad nacional; 

6. Subraya el derecho del pueblo de Papua Nueva 
Guinea a controlar y administrar sus recursos naturales 
en su interés nacional; 

7. Subraya también la importancia de preservar el 
patrimonio cultural del pueblo de Papua Nueva Guinea; 

8. Acoge con ag1ado la creciente intervención del 
Gobierno de Papua Nueva Guinea en los asuntos de 
defensa y de relaciones exteriores y pide a la Potencia 
administradora que continúe ampliando sus consultas 
con el Gobierno de Papua Nueva Guinea en relación 
con e!.os asuntos; 

9. Pide a las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas y a sus miembros que ayuden a 
acelerar el progreso en todos los sectores de la vida 
nacional de Papua Nueva Guinea; 

10. Toma nota de la continua buena disposición de 
la Potencia administradora y el Gobierno de Papua 
Nueva Guinea a recibir una misión visitadora, toma 
nota también de que el Consejo de Administración 
Fiduciaria ha de considerar el envío de una misión 
visitadora a Papua Nueva Guinea en su 41 ° período 
de sesiones y reafirma que la composición de tales 
misiones ha de basarse en lo recomendado en la reso
lución 2590 (XXIV) de 16 de diciembre de 1969 de 
la Asamblea General; 

1 1. Pide a la Potencia administradora que informe 
al Consejo de Administración Fiduciaria y al Comité 
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales acerca de la aplicación de la presente reso
lución; 

12. Pide al Consejo de Administración Fiduciaria 
y al Comité Especial que continúen examinando esta 
cuestión y que informen al respecto a la Asamblea 
General en su vigésimo noveno período de sesiones. 

2198a. sesión plenaria 
12 de diciembre de 1973 

3110 (XXVIII). Información sobre los territorios 
no autónomo¡, transmitida en virtud del in
ei!!o e del Artículo 73 ele la Carla ele la!'I 
Naciones Unida11 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 1970 (XVIII) de 16 de 

diciembre de 1963, en la que pidió al Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de 


